
 
 

DECLARACIÓN DE TARRALES 
Corredor Biológico “Golfo de Fonseca” 

 
Reserva Natural Privada Tarrales, Suchitepequez, Guatemala 

 
1 de septiembre de 2004. 

 
 
Quienes firmamos este documento, participantes de los países de El Salvador, Honduras y Nicaragua, 
en el Segundo Encuentro Regional de Reservas Naturales Privadas; habiendo abordado los temas 
previstos para el evento: 
 
 
HEMOS PROCURADO 
 

1. Identificar procesos existentes de creación de Reservas Naturales Privadas en las regiones 
fronterizas de Centroamérica. 

2. Analizar la viabilidad de implementación de Reservas Naturales Privadas en áreas de corredores 
transfronterizos  

3. Apoyar el desarrollo de una agenda conjunta entre las diferentes  asociaciones para trabajar 
coordinadamente, con el fin de contribuir a la consolidación de la Red Centroamericana de 
Reservas Naturales Privadas. 

 
 
CONSIDERAMOS QUE  

 
1. El Corredor Biológico Mesoamericano es una iniciativa de cooperación entre los 7 países 

centroamericanos y los estados del sur-este de México, para concertar y llevar a cabo, un 
conjunto de actividades dirigidas a la conservación de la biodiversidad y la promoción del 
desarrollo humano sostenible en sus territorios 

2. Las Reservas Naturales Privadas son una estrategia para la conservación y manejo sostenible de 
la biodiversidad en tierras privadas  

3. El corredor “Golfo de Fonseca” es un área de interconexión que involucra a los países de El 
Salvador, Honduras y Nicaragua. 

  
 
En función de ello, hemos identificado que las Reservas Naturales Privadas pueden ser una 
herramienta estratégica a utilizar para la implementación del corredor mesoamericano “Golfo de 
Fonseca y que se han identificado como fortalezas: 

 
1. Existe objetivos regionales comunes que son avalados por cada país involucrado. 
2. Existe representatividad en los ecosistemas, comunidades únicas y amenazadas.  
3. Existe viabilidad de la conservación en los alrededores de las áreas protegidas. 
4. Mas del 80% de la tierra esta en posesión privada, cuya tenencia de la tierra es clara y legal. 
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Por lo tanto: 
 

DECLARAMOS 
 

1. Que es urgente abordar la elaboración de una Estrategia Regional para la consolidación del 
corredor biológico mesoamericano “Golfo de Fonseca”con el apoyo de las Asociaciones de 
Reservas Naturales Privadas. 

2. Que tal Estrategia debe fundamentarse en la cooperación multilateral para reducir las amenazas 
y garantizar la implementación del corredor biológico mesoamericano en tierras privadas. 

 
Desarrollar esta tarea requiere un trabajo altamente organizado y coordinado, en función de lo cual: 

 
 
ACORDAMOS  
 

1. Desarrollar un plan de trabajo trinacional sobre ejes prioritarios para el establecimiento de 
Reservas Naturales Privadas en la región. 

2. Promover el proceso de conservación en tierras privadas en cada uno de los países participantes. 
3. Promover metodologías que permitan a los propietarios identificar potencialidades y 

oportunidades. 
4. Promover la movilización de recurso técnico y financiero en función de los propietarios 

privados. 
  
Se identifica a la REHNAP (Honduras) como enlace del Corredor Biológico Mesoamericano 
“Golfo de Fonseca”. 

 
Agradeciendo a la Asociación de Reservas Naturales Privadas de Guatemala por tan magnifica 
oportunidad de reunirnos y consolidar el corredor, firmamos en la Reserva Natural Tarrales 
Guatemala el uno de Septiembre del 2004. 

 
 
 
 
 
 
     

Luz de Maria Dreyon 
Red de Áreas Naturales Protegidas. El 

Salvador 

 Juan Francisco Peraza 
Red de Áreas Naturales Protegidas. El 

Salvador 

 Ernesto Flores 
Red Hondureña de Reservas Naturales 

Privadas. 
 

 
 
 
 
 
     

Verónica Ptranger 
Red de Reservas Silvestres Privadas 

Nicaragua. 

 Enock Pineda 
Red de Reservas Silvestres Privadas de 

Nicaragua 
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